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REF: 32-2021-090 – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA BARÓN SANTIESTEBAN 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO JOYA JOYA nb 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS DE FAMILIA 

Correo electrónico: flia32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-32-familia-del-circuito-de-bogota 

Teléfono: (1) 2817051 en el horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Atención Baranda Virtual: viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m., haciendo clic aquí 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 32-2021-090 – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA BARÓN SANTIESTEBAN 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO JOYA JOYA 
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto fue tramitado por vía notarial, 
según Escritura Pública No. 3363 de 11 de noviembre de 2021 elevada en la 
Notaría 61 de Bogotá, se dispone: 
 

1. DÉSE POR TERMINADO el presente proceso por haberse tramitado por 
vía notarial. 

 
2. LEVÁNTENSE LAS MEDIDAS CAUTELARES que se hubieran tomado 

dentro del presente asunto previa verificación de remanentes por parte 
de la Secretaría del Despacho. Lo desembargado deberá ser puesto a 
disposición de la autoridad correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA LILIANA AGUIRRE GARCÍA 
JUEZA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO Nº 6 DE 25 DE ENERO DE 2022 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

MARÍA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 
   Secretaria. 
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Sandra Liliana Aguirre Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 32 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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